
TEXTO LEGAL BENEFICIO 
CLUB ALVI  - COPEC 
 
 
Beneficio exclusivo para socios comerciantes de Club Alvi de categorías VIP y ORO, 

correspondientemente, y que al 16 de marzo 2023 estén además registrados en la APP 

MUEVO EMPRESAS. Descuento válido pagando desde dicha APP con las opciones 

Billetera y/o Tarjeta de débito o crédito asociado, esto es, no aplica para pago al atendedor. 

Habilitado para factura y/o boleta. Vigencia del descuento desde el 16 al 31 de marzo 2023 

sin límite de descuento ni de frecuencia. No válido para kerosene y no acumulable con otras 

ofertas y/o promociones. Club Alvi no es responsable del servicio entregado por Copec. 

Descuento aplicable sólo para aquellos Socios Comerciantes que hayan recibido la presente 

comunicación vía correo electrónico y que acudan a las estaciones de servicio en que el 

servicio de pago con App Muevo Empresas esté habilitado. Aquellas en que el referido 

servicio no se encuentra disponible están listadas en el siguiente enlace: alt.gl/ALVICOPEC. 

Los Socios Comerciantes podrán resolver sus dudas con respecto al presente beneficio en el 

siguiente link: https://muevoempresas.cl/alianza-club-alvi-mayorista/ 

 

 

 


